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1. Título 

Evaluación de satisfacción de la “Escuela de Fortalecimiento Productivo Pecuario”, 

de la Parroquia Changaimina del Cantón Gonzanamá, año 2023. 
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2. Resumen 

El presente trabajo de investigación denominado: Evaluación de satisfacción de la “Escuela 

de Fortalecimiento Productivo Pecuario”, de la Parroquia Changaimina del Cantón 

Gonzanamá, año 2023, tuvo como fin evaluar a nivel de satisfacción la política pública de 

fortalecimiento productivo pecuario, misma que se materializa a través del Proyecto 

Nacional de Reconversión y Sostenibilidad Ganadera del cual se desprenden las Escuelas de 

Fortalecimiento Productivo Pecuario. Para fines de esta investigación se establecieron dos 

objetivos. El primero, consistió en establecer las necesidades de los productores tomando en 

consideración el Proyecto Nacional de Reconversión y Sostenibilidad Ganadera debido a 

que el mismo establece las temáticas y las estrategias de los talleres dados en dicha escuela 

para el mejoramiento productivo. El segundo, determinó la satisfacción generada en los 

productores, teniendo en cuenta que la evaluación de política pública a nivel de satisfacción 

va más allá de verificar el cumplimiento de los objetivos de la acción pública y se centra en 

verificar si las necesidades fundamentales de población fueron resueltas. Paro esto, la 

investigación tuvo un diseño no experimental, ya que no se realizaron manipulaciones 

deliberadas en las variables, por el contrario, la investigación se centró en la observación, 

recopilación de datos, análisis documental. El enfoque empleado fue de carácter mixto, dado 

que los instrumentos empleados para la recolección de datos fueron entrevistas semi 

estructuradas, encuestas y notas de campo las cuales proporcionaron datos cuantitativos y 

cualitativos de los 25 productores que terminaron el programa de capacitación. Los 

resultados obtenidos revelaron las necesidades de los productores con respecto a la política 

pública y como estas no han sido satisfechas.  

Palabras Clave: Políticas públicas, evaluación de políticas públicas, evaluación a nivel de 

satisfacción, satisfacción. 
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2.1.  Abstract 

The present research project, titled Evaluation of Satisfaction of the "School of Livestock 

Production Strengthening" in the Parish of Changaimina, Gonzanamá Canton, Year 2023, 

focused on assessing the effectiveness of public policy on livestock production 

strengthening by measuring satisfaction levels. Specifically, this policy is implemented 

through the National Project for Livestock Conversion and Sustainability, which has 

resulted in the development of Livestock Production Strengthening Schools. This research 

established two primary objectives. The first objective was to identify the needs of 

producers, with particular emphasis on the National Project for Livestock Conversion and 

Sustainability, which outlines the key themes and strategies of the workshops provided at 

the school to improve livestock production. The second objective was to assess the 

satisfaction levels of producers, noting that evaluating public policy regarding satisfaction 

extends beyond merely verifying the achievement of public action objectives. In this context, 

it emphasizes the importance of determining whether the fundamental needs of the 

population have been met. Additionally, the research project employed a non-experimental 

design, as there were no intentional manipulations of the variables. Instead, the study 

focused on observation, data collection, and document analysis. The study adopted a mixed-

methods approach, using various instruments for data collection, including semi-structured 

interviews, surveys, and field notes. Consequently, this methodology provided both 

quantitative and qualitative insights from the 25 producers who completed the training 

program. Moreover, the findings highlighted the needs of producers regarding public policy 

and indicated that these needs were not being adequately met  

Keywords: Public policies, evaluation of public policies, satisfaction-level evaluation, 

satisfaction. 
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3. Introducción  

Las políticas públicas, en su esencia, se manifiestan a través de acciones y decisiones 

gubernamentales destinadas a abordar y solucionar problemáticas específicas presentes en 

la sociedad Dubnick (1983). En el mismo sentido, Muller y Surel (1998) las definen como 

procesos de formulación e implementación de programas de acción pública, es decir, a través 

de un enfoque político-administrativo se busca cumplir objetivos específicos a través de la 

toma de decisiones y la ejecución de programas orientados a resolver problemas concretos.  

Dentro del ciclo de las políticas públicas, la evaluación se constituye como una fase 

crucial, ya que determina si la política pública ha alcanzado sus objetivos previstos y si ha 

tenido el impacto deseado en la sociedad. Para Luis (2013), el análisis de las políticas 

públicas permite evaluar su eficiencia, eficacia y equidad, facilitando la identificación de 

áreas de mejora y el diseño de políticas públicas eficientes para abordar problemas sociales. 

Dentro de la evaluación de políticas públicas, Nioche (1982) establece cinco niveles de 

evaluación que proporcionan una comprensión detallada de la efectividad y el impacto de 

las políticas públicas en diferentes etapas de su ciclo de vida. 

Esta investigación se enfoca en evaluar cómo las políticas públicas satisfacen las 

necesidades de la población. Siguiendo la perspectiva de Roth (2014). A diferencia de otros 

enfoques de evaluación, este sugiere que la acción pública no debe limitarse a cumplir 

únicamente los objetivos establecidos, sino que debería dirigirse a resolver necesidades 

fundamentales que afectan a la población. En este contexto, el objetivo principal de esta 

investigación fue evaluar la satisfacción de los productores pecuarios que participaron en la 

“Escuela de Fortalecimiento Productivo Pecuario”, de la Parroquia Changaimina del Cantón 

Gonzanamá, durante el año 2023. Es crucial destacar que esta escuela forma parte del 

Proyecto Nacional de Reconversión y Sostenibilidad Ganadera y se traduce como la 

materialización de la política pública.  

Para fines de esta investigación se fijaron dos objetivos específicos, el primero 

consistió en identificar las necesidades de los productores asistentes a la “Escuela de 

Fortalecimiento Productivo Pecuario”. El segundo, se centró en determinar la satisfacción 

generada en los productores asistentes a la escuela mencionada. Para el cumplimiento de 

estos objetivos, se emplearon entrevistas semiestructuradas, encuestas y notas de campo, 
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herramientas que proporcionaron información cuantitativa como cualitativa de los 

productores. Estos datos resultaron fundamentales para determinar en qué medida sus 

necesidades fueron satisfechas.   

Dado que la evaluación de políticas públicas a nivel de satisfacción es poco empleada 

por la dificultad de definir las necesidades fundamentales de la población, con esta 

investigación que se adapta lo exploratorio-descriptivo se pretende ampliar los estudios 

sobre este tipo de investigación. Además, con los hallazgos encontrados se describirá la 

situación actual de los productores pecuarios y se los involucrará activamente en la 

identificación de problemas, formulación de soluciones y la toma de decisiones, pues 

basándose en las necesidades y experiencias de los productores se puede conducir a políticas 

más específicas y alineadas a las necesidades de los productores. 
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4. Marco teórico 

4.1. Antecedentes 

La evaluación de políticas públicas ha sido abordada por varios autores, mismos que 

a través de sus libros y revistas proponen diferentes formas o perspectivas que permiten 

llevar a cabo la evaluación de políticas públicas. En este sentido, existen instituciones 

internacionales como la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) o 

el Banco de Desarrollo de América Latina (CAF); los cuales tienen como objetivo promover 

el desarrollo económico y social de la región y además medir los resultados de las decisiones 

tomadas por cada gobierno en cada país.  

Centrándose en la evaluación a nivel de satisfacción, Roth (2014) estable que, este 

tipo de evaluación implica dejar de lado los objetivos establecidos en el programa y dar 

respuesta a la pregunta ¿los efectos del programa han satisfecho las necesidades 

fundamentales de la población beneficiaria?, este tipo de evaluación pone énfasis a la 

percepción subjetiva de los beneficiarios, haciendo hincapié en su experiencia y satisfacción 

personal. No obstante, a pesar de ofrecer una comprensión más profunda de la eficiencia de 

los programas, este tipo de evaluación es poco usada debido a las dificultades en la 

definición de las necesidades fundamentales. Por ende, no existen muchas investigaciones 

que utilicen este enfoque de evaluación.  

Con esto presente, la literatura existente revela investigaciones previas que han 

explorado la evaluación de políticas públicas a nivel de satisfacción como es el artículo 

denominado “Actitudes de la ciudadanía hacia los servicios públicos, valoración y 

satisfacción en el periodo 2009-2011” donde Rodríguez et al (2014) estudiaron cómo ha 

evolucionado la satisfacción de los ciudadanos con el funcionamiento de los servicios 

públicos en España en el periodo 2009-2011 y pudieron concluir que las expectativas de las 

personas influyen en la satisfacción con los servicios desprendidos de la política pública. En 

el mismo sentido, Quevedo-Blasco et al (2015) realizaron la investigación denominada 

“Evaluación de la satisfacción del profesorado de ciencias con la adaptación al espacio 

europeo de educación superior”, esta investigación determino la satisfacción en los 

profesores con respecto a la decisión del gobierno español por la implementación del 

Espacio Europeo de Educación Superior, pues esta medida transformó la educación superior 

en España debido a que hubo cambios en los aspectos estructurales, organizativos y 

metodológicos de las enseñanzas. El resultado fue que hubo una satisfacción moderada hacia 

todos los cambios aplicados.  
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En un ámbito local, Rodríguez (2019) a través de su investigación denomina 

“Evaluación a nivel de satisfacción de los efectos de la peatonalización de la calle 10 de 

agosto en la ciudad de Loja, durante el primer trimestre de 2019”. Este estudio se centró en 

evaluar la satisfacción de los ciudadanos con respecto a la decisión municipal de 

peatonalizar la calle 10 de agosto de la ciudad de Loja, para esto identificó las necesidades 

específicas de los ciudadanos en relación a la peatonalización de la calle y determinó que la 

satisfacción experimenta variaciones debido a que está sujeta a percepciones individuales 

de los ciudadanos. 

4.2.  Base teórica 

4.2.1. Políticas Públicas 

Para una mejor comprensión del concepto de políticas públicas y tomado en cuenta 

las complicaciones semánticas de algunas lenguas latinas sobre el término política, debido 

a que esta palabra abarca al menos tres significados que en inglés se diferencian de manera 

más precisa. Roth (2014) para referirse a estos 3 diferentes aspectos de la política las 

menciona como: Polity que tiene que ver con el ordenamiento político, es decir, la estructura 

y distribución del poder en una sociedad. Politics que se refiere a las actividades y procesos 

que tienen lugar en el ámbito político incluyendo la lucha por el poder y la toma de 

decisiones. Y finalmente, Policy que se refiere a las políticas públicas, es decir, las 

decisiones concretas y acciones que un gobierno o entidad política toma para abordar un 

problema o alcanzar un objetivo específico. 

Para el autor Dubnick (1983), la política pública “está constituida por las acciones 

gubernamentales, lo que los gobiernos dicen y lo que hacen con relación a un problema o 

una controversia" (p. 36). Así mismo, Muller y Surel (1998) establecen a la política pública 

como un “Proceso por el cual se elaboran y se implementan programas de acción pública, 

es decir, dispositivos político-administrativos coordinados, en principio, alrededor de 

objetivos explícitos” (p. 37). Teniendo esto en cuenta, se puede establecer que la política 

pública se refiere a las acciones y decisiones gubernamentales relacionadas con un problema 

o asunto en particular donde se diseñan y ejecutan programas de acción pública con el 

propósito de lograr objetivos específicos. 

En el mismo sentido de la elaboración de las políticas públicas Fontaine G (2015) 

menciona que estas “Se elaboran y se llevan a cabo por grupos de individuos que comparten 

creencias comunes y aprenden del mundo y de la intervención de los gobiernos para lograr 
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sus objetivos” (p. 18). Teniendo esto en cuenta, las políticas públicas son producto de la 

colaboración entre individuos que comparten fines, y su desarrollo depende de la experiencia 

de los gobiernos que intervienen para cumplir sus objetivos. 

4.2.2. Implementación de Políticas Públicas 

La implementación de la política pública es una de las fases más significativas del 

ciclo de las políticas públicas, debido a que se lleva a cabo la ejecución de decisiones 

gubernamentales y se materializan en acciones concretas y en una realidad tangible. Para 

Revuelta (2007) la implementación de las políticas públicas tiene que ver con “El proceso 

mediante el cual se llevan a cabo las decisiones tomadas por los gobiernos y se convierten 

en acciones concretas” (p.18). Dicho de otra forma, se refiere al procedimiento a través del 

cual las decisiones gubernamentales se ejecutan y se transforman en acciones tangibles. 

Así mismo, Mény y Thoening (1992) citado por (Roth, 2014) establecen que la 

implementación es “la fase de una política pública durante la cual se generan actos y efectos 

a partir de un marco normativo de intenciones, de textos o de discursos” (p.187). Para los 

autores Knoepfel et al (2008) la implementación se comprende como el conjunto de 

procedimientos que, después de la etapa de programación, buscan materializar de manera 

efectiva los objetivos de una política pública. En el mismo sentido, Roth (2014) menciona 

que hay una distinción clara, entre la formulación y la toma decisión de la política y la 

implementación de esta. Se suele creer que los desafíos que surgen durante la etapa de 

ejecución deben principalmente a problemas relacionados con la coordinación y el control. 

(p.187). 

Existen dos modelos de implementación que vinculan el proceso de decisión y de 

ejecución de una política, estos son: el modelo “top-down” y el modelo "bottom-up". El 

primer modelo top-down o de arriba a abajo, implica que la implementación de políticas se 

desarrolla desde la jerarquía superior hacia la base, es decir, desde las autoridades de 

gobierno hacia la periferia. Para Pinto (2022), “Este trata de dar cuenta de cómo se implantan 

las políticas públicas desde las esferas burocráticas de autoridad de las instituciones y como 

fluyen hacia abajo” (p.15). Partiendo de esto se puede decir que las políticas públicas surgen 

desde las altas esferas de autoridad y de las instituciones gubernamentales hacia niveles 

inferiores o hacia la base de la jerarquía, además reconoce el hecho que las instituciones 

gubernamentales y las autoridades superiores son los principales impulsores de la toma de 

decisiones y la formulación de políticas. 
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El segundo modelo bottom-up o de abajo hacia arriba, surge frente a la ineficiencia 

de las decisiones tomadas para solucionar problemas específicos esto a causa de procesos 

de implementación tradicionales como top-down. Este modelo se caracteriza porque las 

decisiones y políticas son formuladas por los niveles inferiores del gobierno y luego se 

implementan en los niveles superiores, siendo un enfoque caracteriza por ser participativo, 

descentralizado y orientado a la acción, ya que implica la participación activa de los actores 

locales en la toma de decisiones y la implementación de políticas. Este enfoque se basa en 

la idea de que las políticas públicas deben ser diseñadas y ejecutadas por los actores locales 

que tienen un conocimiento más profundo de las necesidades y problemas de la comunidad. 

4.2.3. Evaluación de las Políticas Públicas 

La evaluación de las políticas públicas es una fase crucial dentro del ciclo de políticas 

públicas, que comprende varias etapas interrelacionadas desde la identificación de un 

problema hasta la evaluación de la política implementada. La evaluación se encuentra 

generalmente en el final de este ciclo, y su objetivo principal es determinar si la política ha 

logrado sus objetivos previstos y si ha tenido el efecto deseado en la sociedad. Luis (2013) 

menciona que el análisis de las políticas públicas permite evaluar su eficacia, eficiencia y 

equidad. Al comprender cómo funcionan las políticas existentes, se pueden identificar áreas 

de mejora y diseñar políticas más efectivas y eficientes para abordar los desafíos sociales.   

Roth (2014) propone que el tipo de evaluación que se aplique depende de tres 

preguntas claves ¿Cuándo se evalúa? ¿Para qué y qué se evalúa?, y ¿Quién evalúa? (p.240). 

La primera pregunta ¿Cuándo se evalúa?, tiene que ver con el momento en el que se lleva a 

cabo la evaluación de la política o la acción pública, esta puede ser antes de la 

implementación, durante la implementación o después de esta. La segunda pregunta ¿Para 

qué y qué se evalúa?, busca aclarar los objetivos y propósitos de la evaluación, lo que 

determina el alcance de lo que se evalúa y el tipo de evaluación que se requiere. Y finalmente 

¿Quién evalúa?, este criterio hace referencia a la posición y el papel de los evaluadores en 

relación con el proceso de la política o acción pública. 

Para la presente investigación se tomará en cuenta el momento de la evaluación, 

debido a que cada una tiene sus propios objetivos y funciones específicas, contribuyendo a 

la toma de decisiones informadas, la mejora de la implementación y la evaluación de efectos 

generados. Estas evaluaciones son:  
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Evaluación ex ante, se refiere a la evaluación que se realiza antes de emprender una 

acción o política específica. Se evalúa el impacto potencial y las posibles consecuencias de 

una política antes de implementarla. El propósito principal de la evaluación ex ante es ayudar 

a los tomadores de decisiones a tomar decisiones informadas sobre si deben avanzar con la 

propuesta política, si es necesario ajustarla o si debe abandonarse. En el mismo sentido, Roth 

(2014) menciona que “Consiste en pronosticar cuáles serán los impactos futuros causados 

por un proyecto, analizando las diversas opciones diseñadas, generalmente en función de 

tres criterios: su eficacia, su impacto previsible, y su impacto en otras políticas públicas” 

(p.241). Además, esta fase es esencial para prevenir errores costosos y minimizar riesgos 

antes de que se produzca la implementación. 

Evaluación concomitante o continua, la evaluación lleva a cabo durante la 

implementación del proyecto o programa. Entre los objetivos de esta evaluación esta: en 

primer lugar, supervisar el desarrollo adecuado de los procedimientos planificados, y en 

segundo lugar, identificar problemas a tiempo para realizar los ajustes necesarios. Para 

Matos (2005), la evaluación continua debe examinar la organización de los medios 

disponibles que garanticen el logro del impacto social deseado, suministrando información 

permanente para ajustar de ser necesario los objetivos, los medios y los procesos de una 

política o de una acción pública. 

Evaluación ex post, este tipo de evaluación analiza los efectos de un programa o de 

una política pública luego de efectuada su implementación. Gonzáles (2014) menciona que 

esta evaluación que consiste básicamente en un análisis de consecución de resultados y, 

eventualmente, del objetivo específico de intervención, acumulando toda la información 

producida por el seguimiento (p.15). Dicho en otras palabras, el objetivo principal de este 

tipo de evaluación es determinar si se han alcanzado los objetivos previstos y evaluar el 

impacto real de la política en la sociedad. 

4.2.4. Niveles de evaluación 

Nioche (1982) estable cinco niveles de evaluación que permiten comprender la 

efectividad y el impacto de las políticas públicas en diferentes etapas de su ciclo de vida, 

estos niveles son:  

• La evaluación a nivel de medios: Consiste en verificar si los medios previstos 

para la implementación de una decisión han sido efectivamente puestos a 

disposición en el espacio y en el tiempo indicados y si se han utilizado. 
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• La evaluación a nivel de resultados: Indica los resultados de la acción pública 

y los compara con los objetivos previstos. Mide los efectos inmediatos 

alcanzados por la entidad de ejecución a través de indicadores. 

• La evaluación a nivel de impactos: Se consideran datos más cualitativos para 

determinar los efectos previstos y no previstos que indujo la acción pública 

en el entorno social y económico. 

• La evaluación a nivel de eficiencia: Tiene como objetivo relacionar los 

efectos realmente obtenidos con los medios utilizados. Su finalidad es 

determinar el grado de eficiencia del dispositivo creado para el programa. 

• La evaluación a nivel de satisfacción: Implica analizar si los efectos de un 

programa han cumplido con las necesidades esenciales, dejando de lado los 

objetivos establecidos. Se argumenta que la razón principal de la acción 

pública no siempre radica en cumplir con metas predefinidas, sino en abordar 

los problemas fundamentales de la población. 

4.2.5.  Evaluación a Nivel de Satisfacción 

La evaluación de satisfacción, aunque es una herramienta en la evaluación de 

políticas, programas y proyectos es poco usada debido a que presenta dificultades en la 

definición de las necesidades fundamentales. Para Roth “La evaluación a nivel de 

satisfacción consiste en dejar de lado los objetivos del programa en consideración para 

responder a la pregunta: ¿los efectos del programa han satisfecho las necesidades 

fundamentales?” (2014). 

Además, propone que la razón de ser de la acción pública no es solo cumplir con 

objetivos institucionales, sino resolver los problemas fundamentales de la población. Para 

esto, es necesario medir la percepción y satisfacción de los beneficiarios o afectados por una 

política pública específica. Este enfoque busca comprender cómo la implementación de la 

política ha afectado a las personas y si ha logrado satisfacer sus necesidades o expectativas. 

4.2.6. Satisfacción del usuario 

La percepción de los ciudadanos o beneficiarios con respecto a la implementación 

de políticas públicas no solo refleja el cumplimiento de las expectativas, sino que también 

evidencia el impacto real de estas iniciativas en sus vidas cotidianas. La satisfacción del 

usuario desempeña un papel crucial como un indicador que permite medir la calidad de los 

servicios proporcionados, la eficacia de las estrategias implementadas y la capacidad de las 
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políticas para abordar las necesidades específicas de la población objetivo. Vogt (2004) 

define la satisfacción como “el resultado de un proceso permanente de comparación entre la 

experiencia y las percepciones subjetivas, en un lado, y los objetivos y las expectativas, en 

el otro” (p. 16).  

En términos más específicos, la satisfacción se puede entendida como el resultado 

emocional y cognitivo que surge de la comparación entre las expectativas iniciales de los 

participantes y la percepción real de la calidad y eficacia de los servicios ofrecidos. De 

acuerdo con Kotler, citado por Borda (2018), la satisfacción se manifiesta en el estado de 

ánimo de los beneficiarios, reflejando su evaluación subjetiva del rendimiento de la 

estrategia. Además, según la perspectiva de Calva (2009), la satisfacción no solo implica la 

percepción de un rendimiento adecuado, sino que también genera una sensación de 

complacencia que se traduce en contento y gratitud por parte de los participantes. 

Westbrook y Reilly (1983) complementan esta comprensión al describir la 

satisfacción como una “respuesta emocional causada por un proceso evaluativo-cognitivo 

donde las percepciones sobre un objeto, acción o condición, se comparan con las 

necesidades y deseos del individuo” (p.258). Aquí los autores sugieren que la satisfacción 

es influenciada por el estado emocional del usuario. En este contexto, la satisfacción no solo 

implica la evaluación de un rendimiento objetivo, sino que también refleja la alineación 

entre las expectativas del individuo y la realidad percibida. En otras palabras, la satisfacción 

del usuario es una manifestación emocional que resulta de la armonización entre las 

percepciones subjetivas y las aspiraciones personales. 

4.2.7. Niveles de Satisfacción 

Según Grady y Edgington (2008), la satisfacción es una respuesta emocional del 

individuo ante la experiencia. Esta respuesta emocional puede abarcar una gama amplia de 

sentimientos, desde la satisfacción hasta la insatisfacción. Teniendo esto en cuenta 

Thompson (2006) propone los siguientes niveles de satisfacción:  

• Insatisfacción: Se produce cuando el desempeño percibido del producto no 

alcanza las expectativas del o no logra abordad de manera efectiva sus 

necesidades específicas.  

• Satisfacción: Se produce cuando el desempeño percibido del producto 

coincide con las expectativas del cliente.  
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• Complacencia: Se produce cuando el desempeño percibido excede a las 

expectativas del cliente. Es decir, no solo cumple con lo esperado, sino que 

también ofrece beneficios adicionales o resultados que superan las 

anticipaciones del cliente. 

En síntesis, los niveles de satisfacción se refieren al grado en el que los usuarios o 

beneficiarios están contentos con un producto, servicio o sistema. Los niveles de satisfacción 

pueden variar según las expectativas, las necesidades, las emociones y las experiencias de 

cada individuo o grupo. 

4.2.8. Necesidades 

Según Kotler y Armstrong (2004), la necesidad es un estado de carencia percibida, 

el estado de carencia o la condición de privación puede ser tanto física y abarca necesidades 

básicas como alimentos, refugio, seguridad, de igual forma puede ser emocional y tiene que 

ver con el afecto, pertenencia, conocimiento y expresión personal y por último la situación 

deseada que implica el objeto, servicio o recurso necesario para la supervivencia, bienestar 

o comodidad. 

Las necesidades humanas están intrínsecamente vinculadas a las políticas públicas, 

ya que estas últimas se diseñan y ejecutan con el objetivo de satisfacer las demandas y 

mejorar la calidad de vida de la sociedad en su conjunto. 

4.3. Calidad 

El concepto de calidad se relaciona estrechamente con la evaluación de políticas 

públicas, ya que proporciona un marco para medir la efectividad, eficiencia y equidad de las 

intervenciones gubernamentales en la sociedad. La estimación de calidad es esencial para 

mejorar continuamente las políticas públicas y garantizar que respondan de manera efectiva 

a las necesidades de la población. 

El concepto de calidad ha experimentado una evolución con el pasar de los años 

adaptándose a los cambios en la sociedad, la tecnología y las expectativas de los ciudadanos. 

En las décadas pasadas, la calidad solía medirse principalmente en términos de eficiencia y 

producción estandarizada, se valoraba la capacidad de un producto o servicio para cumplir 

con ciertos requisitos predefinidos. No obstante, a medida de los avances de la sociedad se 

han agregado nuevos aspectos como la sostenibilidad, la equidad y la experiencia del 

usuario, la noción de calidad se ha expandido para incluir elementos más amplios.   
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 Juran (1990), menciona que la “calidad consiste en aquellas características de 

producto que se basan en las necesidades del cliente y que por eso brindan satisfacción del 

producto”. Es decir, la calidad de un producto o servicio está directamente relacionada con 

la capacidad para satisfacer las necesidades y expectativas de los clientes. Esta conexión 

entre la calidad en las características del producto y la percepción de calidad en la entrega 

de un producto o servicio destaca la importancia de orientarse hacia el cliente. La adaptación 

a las necesidades del cliente, la satisfacción y la mejora continua son principios clave que se 

aplican tanto en la oferta de productos como en la prestación de servicios de calidad. 

4.2.1. Calidad del servicio 

Para Camisón et al. (2006), “La calidad de servicio viene dada por la proximidad 

entre el servicio esperado y el servicio percibido” (p.193). Esto indica la importancia entre 

las expectativas del usuario y la realidad del servicio ofrecido, es decir, la calidad de servicio 

se ve afectada significativamente por la alineación entre las expectativas y la entrega real. 

Si el servicio supera las expectativas, se genera una experiencia positiva, mientras que, si no 

cumple con lo esperado, puede resultar en una percepción negativa de calidad. Es necesario 

tener presente las siguientes definiciones: 

• Expectativas del Cliente: Las expectativas del cliente juegan un papel crucial 

en la evaluación de la calidad de servicio. Antes de experimentar un servicio, 

los clientes tienen ciertas expectativas basadas en su conocimiento previo, la 

reputación del servicio, la publicidad y experiencias anteriores.  

• Servicio Esperado: Se refiere a la percepción anticipada del cliente sobre 

cómo debería ser el servicio. Está relacionado con sus expectativas y define 

el estándar o referencia que el cliente tiene en mente antes de recibir el 

servicio.  

• Servicio Percibido: Es la evaluación real del servicio que el cliente 

experimenta. Es la realidad del servicio tal como se ofrece y se entrega. La 

percepción del cliente sobre la calidad del servicio se forma en función de su 

experiencia real en comparación con lo que esperaba recibir. 

En el mismo sentido Duque (2005) citando a Parasuraman et al. (1988) menciona 

que “A diferencia de la calidad en los productos, que puede ser medida objetivamente a 

través de indicadores tales como duración o número de defectos, la calidad en los servicios 

es algo fugaz que puede ser difícil de medir” (p.68). En este sentido, la calidad de los 
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servicios por su naturaleza resulta dificultosa su medición, ya que integra elementos como 

la interacción personal, la percepción emocional, la adaptabilidad del servicio a las 

necesidades cambiantes y la satisfacción subjetiva del cliente. 

4.2.2 El Modelo Service Quality SERVQUAL 

El Modelo Service Quality (SERVQUAL) que aborda la calidad del servicio surge 

de los diferentes estudios realizados por Parasuraman, Zeithaml y Berry con el propósito de 

desarrollar un instrumento que facilite la medición de la percepción de la calidad en los 

servicios. Este instrumento permite cuantificar la calidad del servicio percibido evaluando 

por separado las expectativas y percepciones de un cliente. 

Para la aplicación efectiva de este método se requiere tener acceso a las expectativas 

y percepciones reales de los clientes. Ya que, según señala Camisón et al. (2006) “Sin esta 

diferencia la calidad de servicio no se puede medir correctamente.” (p. 918). Esto se debe a 

que el método se fundamenta en la idea de que la calidad del servicio se percibe en función 

de la diferencia entre las expectativas del cliente y su experiencia real.  

Teniendo esto en cuenta, Camisón et al. (2006) menciona que la calidad del servicio 

se determina por la magnitud de las diferencias entre las expectativas y las percepciones del 

servicio. Por lo tanto, para poner en práctica este concepto, es necesario identificar y medir 

dos elementos distintos: las expectativas, por un lado, y las percepciones de los clientes por 

otro. (p.918). Para concluir su investigación Parasuraman, Zeithaml y Berry analizaron los 

componentes de la calidad del servicio, identificando así cinco dimensiones que la 

conforman. Las cuales son: 

Figura 1 

Dimensiones del Modelo SERVQUAL 

 

 

 

 

 

Nota. La figura muestra las cinco dimensiones que integran en Modelo SERVQUAL.  

Elaborado a partir de Camisón, Cruz, y González (2006). 

La implementación práctica del modelo implica el uso de un cuestionario diseñado 

para captar las expectativas y percepciones de los clientes sobre diversos ítems vinculados 

CALIDAD PERCIBIDA. 

• Elementos tangibles. 

• Fiabilidad.  

• Capacidad de respuesta. 

• Seguridad. 

• Empatía. 

Servicio esperado. 

Servicio recibido. 
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a las diferentes dimensiones que integran el Modelo SERVQUAL. Es importante destacar 

que los ítems no se centran en un servicio en específico, sino en aspectos generales 

relacionados con la calidad del servicio, gracias a esto pueden ser aplicados a diferentes 

contextos incluyendo la evaluación de políticas públicas. 

Los resultados del cuestionario SERVQUAL se analizan mediante la siguiente 

expresión: 

𝑄𝑖 = ∑(𝑃𝑖𝑗 − 𝐸𝑖𝑗)

𝑘

𝑗=𝑖

 

Donde: 

𝑄𝑖 = calidad percibida global del elemento i. 

𝑘 = número de atributos. 

𝑃𝑖𝑗 = percepción del resultado del estímulo i con respecto al atributo j. 

𝐸𝑖𝑗 = expectativa del atributo j para el elemento i. 

4.2.3 El Modelo Service Performance SERVPERF 

El Modelo Service Performance, más conocido por su acrónimo SERVPERF se 

presenta como alternativa al modelo SERVQUAL. Desarrollado por Cronin y Taylor (1992), 

este enfoque se centra exclusivamente en la evaluación de las percepciones de los clientes. 

Duque (2005) indica que esta escala busca superar las limitaciones asociadas con el uso de 

las expectativas para medir la calidad percibida. Esta escala no especifica claramente el tipo 

y el nivel de expectativas a considerar como expectativas de desempeño, experienciales, 

predictivas, normativas, etc. (p.74).  

Este modelo utiliza las 22 afirmaciones relacionadas con las percepciones del 

desempeño derivadas del modelo SERVQUAL. Esta reducción a la mitad en las mediciones 

en comparación con el SERVQUAL hace que sea un instrumento más manejable y 

económicamente eficiente. Además, supera las limitaciones asociadas con la medición de la 

calidad percibida a través de expectativas. En resumen, la escala es la misma, lo que varía 

es el enfoque de evaluación y las preguntas en los instrumentos.  

Se calcula de la siguiente forma:  
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𝑄1 = ∑ 𝑊𝑗 − 𝑃𝑖𝑗)

𝑘

𝑗=𝑖

 

Donde: 

𝑄𝑖 = calidad percibida global del elemento i. 

𝑘 = número de atributos. 

𝑃𝑖𝑗 = percepción del resultado del estímulo i con respecto al atributo j. 

𝑊𝑗 = importancia del atributo j en la calidad percibida. 

Esta escala aplica ponderaciones considerando la importancia de cada atributo en la 

evaluación de la calidad. La calidad del servicio mejora a medida que se incrementa la suma 

de estas percepciones ponderadas.   

4.2.4 Escala de Likert 

Es una herramienta ampliamente utilizada en encuestas y cuestionarios, ya que 

proporciona un método eficaz y fácil de recopilar datos cuantitativos sobre las actitudes y 

comportamientos de las personas. Camisón et al (2006) citando a Lissitz y Green (1975), 

menciona que el formato tipo Likert, al ofrecer una mayor cantidad de opciones de respuesta, 

brinda a los clientes la posibilidad de expresar con mayor precisión el grado de su opinión 

sobre la calidad percibida del servicio o producto, en contraste con restringirles a responder 

simplemente con un "sí" o un "no". Además, desde un punto de vista estadístico, las escalas 

con cinco opciones de respuesta tienden a ser más confiables en comparación con aquellas 

que solo cuentan con dos opciones. (p.928) 

Para esta investigación las escalas utilizadas fueron las siguientes: 

 

Figura 2  

Escala de Likert 

Escala de Likert Valoración Rango porcentual de  

Satisfacción 

1 – 1.5 Muy insatisfecho. 0 – 20 

1.5 – 2.5 Insatisfecho. 21 – 40 

2.5 – 3.5 Ni satisfecho ni insatisfecho. 41 – 60 
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3.5 – 4.5 Satisfecho. 61 – 80 

4.5 – 5 Muy satisfecho. 81 – 100 
 

Nota: Adaptado de López E (2023). 

 

4.3 Marco Legal                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

4.3.1 Normativa Nacional 

4.3.1.1 Constitución de la República del Ecuador 

La Constitución de la República del Ecuador es el marco jurídico que sustenta las 

bases de nuestra sociedad y emerge como el pilar fundamental que guía nuestras leyes y 

establece los principios rectores de nuestra convivencia. Teniendo esto en cuenta 

encontramos el inciso 1, del artículo 85 mismo que establece que las políticas públicas y la 

prestación de bienes y servicios públicos se orientarán a hacer efectivos el buen vivir y todos 

los derechos. Y estas se formularán a partir del principio de solidaridad. Asamblea Nacional 

Constituyente (2008). 

En el mismo sentido de las políticas públicas encontramos en inciso 3 y 4, del artículo 

281 donde se establecen como responsabilidades del Estado; por un lado, fortalecer la 

diversificación y la introducción de tecnologías ecológicas y orgánicas en la producción 

agropecuaria y por otro promover políticas redistributivas que permitan el acceso del 

campesinado a la tierra, al agua y otros recursos productivos. Asamblea Nacional 

Constituyente (2008) 

Dado que el Estado es el encargado de promover el acceso equitativo a los factores 

de producción le corresponde realizar acciones como las establecidas en los incisos 3 y 4 del 

artículo 334, las cuales son: Impulsar y apoyar el desarrollo y la difusión de conocimientos 

y tecnologías orientados a los procesos de producción. Y desarrollar políticas de fomento a 

la producción nacional en todos los sectores, en especial para garantizar la soberanía 

alimentaria y la soberanía energética, generar empleo y valor agregado. Asamblea Nacional 

Constituyente (2008). 

Finalmente, el artículo 410 de la Constitución de la República establece que el Estado 

brindará a los agricultores y a las comunidades rurales apoyo para la conservación y 

restauración de los suelos, así como para el desarrollo de prácticas agrícolas que los protejan 

y promuevan la soberanía alimentaria. Asamblea Nacional Constituyente (2008) 
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4.3.2 Leyes orgánicas y ordinarias 

4.3.2.1 Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria 

La menciona ley busca promover el bienestar animal y llevar a cabo el control y 

erradicación de plagas y enfermedades que afectan a vegetales y animales, representando 

posibles riesgos fito y zoosanitarios. Esta ley también establece normativas para el desarrollo 

de actividades y servicios relacionados con la sanidad agropecuaria, basándose en principios 

técnico-científicos. Estos principios están orientados a proteger y mejorar la sanidad animal 

y vegetal, aumentar la producción y productividad, garantizar los derechos a la salud y a la 

vida, así como asegurar la calidad de los productos agropecuarios. 

En los literales c, f y g del artículo 7 sé estable la necesidad de establecer principios 

y estándares para la aplicación de buenas prácticas de sanidad animal y vegetal que 

garanticen el uso adecuado de los recursos agropecuarios. De igual manera, promover la 

participación en la formulación y aplicación de las políticas públicas de sanidad 

agropecuaria, así mimo, promover la capacitación y la formación de los productores 

agropecuarios y, en especial, de los pequeños y medianos productores de alimentos, en 

materia de sanidad agropecuaria. Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria (2017). 

En el mismo sentido y con el propósito de promover el bienestar animal el artículo 9 

hace mención a los incentivos o estímulos a los productores o unidades de producción animal 

o vegetal destinados al mejoramiento, tecnificación, capacitación e innovación tecnológica 

y al fomento de buenas prácticas agropecuarias. Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria 

(2017). 

4.3.2.2 Ley Orgánica de Tierras Rurales Territorios Ancestrales 

La presente ley tiene como propósito establecer normas para el uso y acceso a la 

propiedad de la tierra rural. Se enfoca en garantizar que el derecho a la propiedad cumpla 

con las funciones social y ambiental. Además, regula aspectos como la posesión, propiedad, 

administración y redistribución de la tierra rural, considerándola un factor de producción 

crucial. El objetivo final es asegurar la soberanía alimentaria, mejorar la productividad 

agrícola, promover un ambiente sustentable y equilibrado, y proporcionar seguridad jurídica 

a aquellos que son titulares de derechos sobre la tierra. 

Para el desarrollo del sector agrario la presente ley establece en los literales c y d del 

artículo 9; apoyar el desarrollo económico rural del sector agropecuario, en concordancia 
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con los planes de desarrollo y ordenamiento territorial, el plan nacional agropecuario y la 

planificación hídrica nacional. Así mimos, establecer un régimen preferencial de incentivos 

a favor de la agricultura familiar campesina, de los pequeños y medianos productores 

agropecuarios y de organizaciones campesinas, comunas, comunidades, pueblos y 

nacionalidades. Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales (2016). 

Con el fin de estimular a los propietarios de tierras el Estado a través de los diferentes 

niveles de gobierno realiza acciones como la correspondiste al literal c del artículo 10 el cual 

establece el desarrollo de programas sectoriales de producción, comercialización agraria y 

agro industria, con especial atención a las jurisdicciones territoriales con menor índice de 

desarrollo humano. Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales (2016).                                                                                                                                                                                                                                                               

4.3.2.3 Reglamento a Ley Orgánica de Tierras Rurales Territorios Ancestrales 

El propósito fundamental de este reglamento es regular el cumplimiento de la Ley 

Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales. Ajustándose a los principios, 

finalidades y directrices de la política agraria de tierras, así como a los derechos asociados a 

la propiedad de la tierra rural y territorios ancestrales. En esencia, busca proporcionar las 

pautas y el marco operativo necesario para la implementación coherente y efectiva de la ley 

mencionada.  

Con esto presente, el literal c del artículo 4 del reglamento indicado establece que La 

Autoridad Agraria financiara programas de asistencia técnica orientados a los sistemas de la 

agricultura familiar campesina, incentivando la producción de alimentos, con el 

acompañamiento técnico interdisciplinario a los productores, generando oportunidades de 

mercado, reducción de brechas y encaminados a resolver los puntos críticos que afectan la 

competitividad de la empresa campesina. Reglamento a la Ley Orgánica de Tierras Rurales 

y Territorios Ancestrales (2017). 

4.4 Marco Institucional 

4.4.1 Documentos Institucionales 

4.4.1.1 Plan Nacional Creando Oportunidades 2021-2025 

En el Plan Nacional de Desarrollo “Creando oportunidades”, se definen las 

prioridades y estrategias que el gobierno busca implementar para promover el crecimiento 

económico, la equidad social, el bienestar de la población, la sostenibilidad ambiental y otros 

aspectos fundamentales del desarrollo.  
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En este sentido encontramos el Objetivo 3 del Eje Económico; mismo que pretende 

Fomentar la productividad y competitividad en los sectores agrícola, industrial, acuícola y 

pesquero, bajo el enfoque de la economía circular. De este objetivo se desprende la Política 

3.1 que consiste en mejorar la competitividad y productividad agrícola, acuícola, pesquera 

e industrial, incentivando el acceso a infraestructura adecuada, insumos y uso de tecnologías 

modernas y limpias. Plan Nacional de Desarrollo "Creando Oportunidades" (2021). 

4.4.1.2 Proyecto Nacional de Reconversión y Sostenibilidad Ganadera 

A través del Proyecto Nacional de Reconversión y Sostenibilidad Ganadera el Estado 

ecuatoriano impulsa la incorporación de tecnología y conocimiento en los actuales procesos 

productivos, fomentando la productividad del sector ganadero, mediante la capacitación, 

dotación y transferencia de tecnología a pequeños y medianos productores, aspectos que 

contribuyen directamente en el manejo eficiente de los recursos y la reducción del impacto 

ambiental generado por esta actividad. Proyecto Nacional de Reconversión y Sostenibilidad 

Ganadera (2022) 

La materialización de esta política en territorio está a cargo del Ministerio de 

Agricultura y Ganadería y se lo realiza de forma participativa entre el técnico, y los pequeños 

y medianos productores pecuarios, promoviendo el trabajo en equipo y la toma de decisiones 

adecuadas sobre el manejo de las ganaderías, aplicando criterios con un enfoque de 

producción rentable, sostenible y asociativa. 

4.4.2 Ministerio de Agricultura y Ganadería 

El Ministerio de Agricultura y Ganadería es la institución rectora y ejecutora de las 

políticas públicas agropecuarias, promueve la productividad, competitividad y sanidad del 

sector, con responsabilidad ambiental a través del desarrollo de las capacidades técnicas 

organizativas y comerciales a los productores agropecuarios a nivel nacional con énfasis a 

los pequeños, medianos y los de la agricultura familiar campesina, contribuyendo a la 

soberanía alimentaria, MAG (2023). 

Teniendo esto en cuenta el MAG lleva a cabo el Proyecto Nacional de Reconversión 

y Sostenibilidad Ganadera, con este proyecto el Estado ecuatoriano impulsa la incorporación 

de tecnología y conocimiento en los actuales procesos productivos, fomentando la 

productividad del sector ganadero, mediante la capacitación, dotación y transferencia de 

tecnología a pequeños y medianos productores, aspectos que contribuyen directamente en 
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el manejo eficiente de los recursos y la reducción del impacto ambiental generado por esta 

actividad. 

Dado que la cobertura geográfica del Proyecto Nacional de Reconversión y 

Sostenibilidad Ganadera abarca todas las regiones del Ecuador en donde exista producción 

pecuaria, esta estrategia se materializa a través de las Escuelas de Fortalecimiento 

Productivo Pecuario. En estas escuelas se brindan capacitaciones y entrenamientos dirigidos 

a los productores pecuarios, con el objetivo de mejorar sus conocimientos y habilidades en 

la producción, manejo de animales mejorando así la productividad. 

4.4.2.1 Escuelas de Fortalecimiento Productivo Pecuario, EFPP 

En el Ecuador, el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) lleva adelante varias 

iniciativas encaminadas a la transformación de los sistemas de producción. Entre estas se 

encuentra El Proyecto Nacional de Reconversión y Sostenibilidad Ganadera mismo que 

tiene como objetivo “Implementar medidas de ganadería climáticamente inteligente en 

territorios priorizados, tomando en cuenta el nivel de pobreza y retorno a la inversión y 

eficiencia además de diseñar estrategias diferenciadas para territorios de menor nivel de 

prioridad.” MAG (2023). 

De este proyecto se desprenden las Escuelas de Fortalecimiento Productivo Pecuario, 

con el “propósito de hacer más eficiente el sector ganadero, con un manejo adecuado de 

potreros y mejora de la productividad” (MAG, 2022). El objetivo de estas escuelas es 

básicamente “La capacitación a pequeños y medianos productores en los diferentes temas 

de manejo de ganadería e implementación de sistemas silvopastoriles para alcanzar mayores 

niveles de producción a un menor costo” (MAG, 2023). 

Las Escuelas de Fortalecimiento Productivo Pecuario se constituyen como aulas de 

clases en campo, que promueven el trabajo en equipo y la toma de decisiones adecuadas 

sobre el manejo de las ganaderías, aplicando criterios con un enfoque de producción 

rentable, sostenible y asociativa, a su vez permitiendo la interacción y transferencia de 

conocimientos teórico-prácticos entre el Ministerio de Agricultura y Ganadería y los 

productores. (FAO, 2019). 

4.4.2.2 Tipo de Beneficiario 

Pequeños y medianos productores pecuarios que tengan las siguientes características:  

• Extensión máxima cubierta con pastos hasta 100 ha.  
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• Pobre acceso a tecnología y conocimiento científico.  

• Animales con bajo nivel de mejoramiento genético alto nivel de rusticidad. 

• Productores con bajo acceso a crédito o no sujetos de crédito.  

• Índices productivos y reproductivos inferiores a la media nacional.  

• Vulnerables a cambios climáticos repentinos.  

• Sistemas de producción generadores de liquidez para sostener la economía familiar, 

más no de rentabilidad. 

• Baja calidad de productos cosechados, pobre agregación de valor, rentabilidad 

inferior a la media nacional. 

• Sistemas de producción poco sustentables e ineficientes, sistemas de producción con 

alto impacto a los ecosistemas. 

4.2.2.3 Metodología de aprendizaje de la Escuela Fortalecimiento Productivo Pecuario  

Con el propósito de cumplir con los objetivos y metas del Proyecto Nacional de 

Reconversión y Sostenibilidad Ganadera mediante las Escuelas de Fortalecimiento 

Productivo Pecuario, los encargados de llevar a cabo esta política pública han adoptado la 

metodología "Aprender Haciendo". Este enfoque educativo se caracteriza por priorizar la 

aplicación práctica de conocimientos y habilidades como el principal medio de aprendizaje. 

Los técnicos del MAG tienen planificado que las clases se integraran de dos 

componentes, un componente teórico donde abordaran definiciones y conceptos 

relacionados con temas planificados, esto representa el 30%. Y un componente práctico, 

donde se realizará la práctica de lo aprendido en el componente teórico y representa el 70%. 

Los temas que se imparten en las EFPP van acorde a un análisis y reporte generado 

por las Direcciones Distritales y mediante un Diagnóstico Rural Participativo en el cual 

participan tanto productores ganaderos como técnicos distritales. A partir de este proceso, 

se identifican las temáticas que necesitan fortalecerse para mejorar los conocimientos y 

habilidades de los productores pecuarios. Los temas que se imparten son los siguientes: 

Tabla 1 

Temario de capacitaciones de la Escuela de Fortalecimiento Productivo Pecuario 

Tema General. Subtemas. 

Sistemas silvopastoriles. • Definición e Importancia. 

• Definición e Importancia. 
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• Metodología de Aplicación de cada sistema 

silvopastoriles. 

• Proceso de seguimiento y evaluación de los 

sistemas silvopastoriles. 

• Podas y Raleos en la silvicultura. 

Manejo de Pasturas. • Conceptos básicos e introducción en pasturas 

mejoradas. 

• Sistemas de pastoreo. 

• Métodos de conservación de forrajes. 

• Pastoreo rotacional y el uso de cerca eléctrica. 

• Manejo y renovacio n de pasturas. 

FEED LOT, enfocado en 

la Ganadería Semi 

Intensiva. 

• Definición y conceptos básicos de un FEED LOT. 

• Instalaciones y diseño en el FEED LOT. 

• Nutrición en el FEED LOT. 

• Sanidad Animal en el FEED LOT. 

• Manejo de registros. 

Nutrición Animal. • Introducción y conceptos básicos del sistema 

digestivo en rumiantes. 

• Bloques nutricionales. 

• Elaboración de sales minerales. 

Mejoramiento Genético.  • Biotecnologías de la reproducción animal. 

• Identificación de razas y los tipos de explotación 

pecuarios. 

• Selección del material genético y reproductores. 

• Lectura de catálogos para la Inseminación 

Artificial. 

• Detección oportuna de celos. 

Sanidad Animal. • Calendario de vacunación. 

• Buenas prácticas pecuarias/Buenas prácticas de 

ordeño. 

• Enfermedades de declaración obligatoria. 

• Manejo del perfil reproductivo. 
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• Calendario de desparasitación. 

• Manejo y control de parásitos. 

Responsabilidad 

Ambiental. 

• Conservación y restauración ambiental en 

actividades ganaderas. 

• Desarrollo sostenible de sistemas ganaderos. 

• Conservación y restauración ambiental en 

actividades ganaderas/ Manejo adecuado de 

excretas (uso en abonos y fertilizantes orgánicos). 

• Manejo de subproductos (abonos orgánicos). 

• Manejo de desechos inorgánicos/peligrosos 

(agroquímicos), técnicas de triple lavado. 

Ganadería Regenerativa. • Introducción. 

• Herramientas de la agricultura regenerativa. 

• El suelo, ciclos de nutrientes y energía. 

• Relación entre el suelo, el pasto y el animal. 

• Manejo holístico. 

• Herramientas para manejar los procesos. 

• Planificación financiera. 

• Planificación holística de la tierra. 
 

Nota. La tabla muestra las temáticas que se imparten a los productores que integran las 

Escuelas de Fortalecimiento Productivo Pecuario. Elaborado a partir de la información 

solicitada al encargado distrital del proyecto de Proyecto Nacional de Reconversión y 

Sostenibilidad Ganadera, 2023. 

 

4.5 Marco conceptual 

5.5.1 Ganadería Sostenible  

Para entender de mejor manera lo que implica la Ganadería Sostenible, es necesario 

tener en cuenta lo que es el desarrollo sostenible. Este término aparece por primera vez de 

forma oficial en 1987 en el Informe Brundtland, de la Comisión Mundial del Medio 

Ambiente y Desarrollo, donde se lo define como “La satisfacción de las necesidades de la 

generación presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para 

satisfacer sus propias necesidades” (1987). 
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En este informe se resaltó la importancia de equilibrar las dimensiones económicas, 

sociales y ambientales del desarrollo a largo plazo. Ya que se analizó la interacción entre el 

crecimiento económico, la justicia social y la protección del medio ambiente. Reconociendo 

que los modelos tradicionales de desarrollo económico habían llevado a una explotación 

insostenible de los recursos naturales y a la degradación ambiental. 

4.5.2. Los cuatro pilares de la producción animal sostenible.   

Si bien es cierto, la ganadería sostenible se basa en prácticas responsables y éticas 

que minimizan el impacto negativo en los recursos naturales y la sociedad, al tiempo que 

garantizan la producción de alimentos nutritivos y de calidad. Teniendo esto en cuenta, los 

autores Nallar et al mencionan que “La producción animal es una ciencia aplicada que 

incluye un conjunto de conocimientos biológicos, de técnicas para la producción y de 

sistemas de producción que se aplican con el objeto de obtener la mayor cantidad y calidad 

de productos” (2017). 

Así mismo, estos autores establecen cuatro pilares que hacen posible una producción 

animal sostenible, estos son: 

Figura 3 

Pilares que hacen posible una producción animal sostenible 

 

Nota: La figura muestra los cuatro pilares de la producción animal sostenible. 

Elaborado a partir del Manual para La Gestión de una Ganadería Sostenible (2017). 

Infraestructura: Tiene que ver con las construcciones que tienen por objeto la 

protección y un mejor manejo de los animales. Además, debe facilitar el manejo, 

alimentación y sanidad tanto para los animales como para el ser humano. Una infraestructura 

adecuada para el manejo de animales permite promover la sostenibilidad al mejorar el 

Infraestructura

Sanidad

Alimentación

Manejo 
ganadero
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bienestar animal, prevenir enfermedades, aumentar la eficiencia de producción, contribuir a 

la conservación de especies y garantizar la seguridad de las personas y los animales. 

Sanidad: Este pilar tiene que ver con los cuidados sanitarios necesarios en la 

producción animal y consiste en la prevención y tratamiento de enfermedades donde el 

contagio podría generar alta mortandad o disminuiría la capacidad de reproducción. De no 

realizar la prevención, el costo del tratamiento podría superar el valor económico de los 

animales a tratar.  

Alimentación: La alimentación es fundamental para el mantenimiento de la salud y 

es la base para la producción y reproducción. Para esto es necesario conocer las exigencias 

nutritivas de las distintas categorías de animales, así como el valor nutricional de los 

diferentes tipos de alimentos disponibles. El objetivo de una buena alimentación es el 

aprovechamiento eficiente de los alimentos disponibles que, en el caso de animales 

poligástricos como los rumiantes, son los pastizales.  

Manejo ganadero: Tiene que ver con dirigir, conducir o administrar animales en 

predios rurales, incluyendo diversas fases de la actividad pecuaria con un orden de 

prioridades. El pilar del manejo ganadero agrupa todos los factores que influyen en la 

producción sostenible del ganado considerados como Buenas Prácticas Ganaderas (BPG), 

que son: 
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Figura 4 

Buenas Prácticas Ganaderas (BPG). 

 

Nota: El grafico muestra las actividades consideradas como Buenas Prácticas Ganaderas 

(BPG). Elaborado a partir del Manual para La Gestión de una Ganadería Sostenible 

(2017). 

4.5.2. Buenas prácticas Ganaderas.  

Benavides, B. & Rosenfeld, C. mencionan que “Las buenas prácticas ganaderas 

(BPG) son todas las acciones involucradas en la producción primaria y la distribución de 

productos alimenticios de origen agrícola y pecuario para asegurar la inocuidad de los 

alimentos, así como la protección del ambiente y de las personas que trabajan en las 

explotaciones” (2009). Dicho en otras palabras, las buenas prácticas ganaderas (BPG) son 

un conjunto de principios, normas y procedimientos establecidos con el objetivo de mejorar 

la productividad y sostenibilidad de las actividades ganaderas, promueven el bienestar 

animal, la seguridad alimentaria y la conservación del medio ambiente respetando las 

normativas y regulaciones vigentes. 
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5. Metodología 

5.1. Área de estudio 

Changaimina es una parroquia del cantón Gonzanamá de la provincia de Loja. La 

cabecera parroquial de Changaimina se encuentra ubicada al suroeste del cantón 

Gonzanamá, entre los 4010’ y 4016’ de latitud sur y entre los 79020’ y 79035’ de longitud 

occidental. Se asienta en una de las ramificaciones de la cordillera de Santa Rosa, en las 

estribaciones de la cordillera de Lapanuma, con una latitud de 2435 msnm. Extensión 

Territorial y Límites. 

Figura 5 

Localización de la Parroquia Changaimina en el Cantón Gonzanamá  

 

Nota: Obtenido de Población y Desarrollo Local Sostenible PYDLOS, 2001. 

El presente trabajo de integración curricular denominado: Evaluación de satisfacción 

de la “Escuela de Fortalecimiento Productivo Pecuario”, de la Parroquia Changaimina del 

Cantón Gonzanamá, año 2023. Tuvo como finalidad determinar la satisfacción de los 25 

productores pecuarios que formaron parte de dicha escuela. La investigación realizada posee 

un enfoque de carácter mixto, el aspecto cuantitativo se basó en la recopilación de datos 

numéricos que permitieron determinar el nivel de satisfacción de los productores pecuarios. 

Mientras que el enfoque cualitativo proporcionó una comprensión más profunda y 



 

42 

 

contextualizada de las experiencias y percepciones de los productores que formaron parte 

de la Escuela de Fortalecimiento Productivo Pecuario.  

Es necesario indicar que el método inductivo es el que más se acopló a este tema de 

investigación debido a que el conocimiento generado de varias ideas permitirá formar una 

idea general acerca de la satisfacción de los productores que integraron la EFPP. Además, 

esta investigación tuvo un diseño no experimental, ya que no se realizaron manipulaciones 

deliberadas en las variables, por el contrario, la investigación se centró en la observación, 

recopilación de datos, análisis documental o estudios de caso.  En este sentido, la presente 

investigación se adaptó al campo de lo exploratorio-descriptivo dado que la temática a 

investigar no poseyó mayores bases de estudio y con los hallazgos encontrados se describirá 

la situación actual de los productores pecuarios participantes de la escuela ya antes 

mencionada.  

Objetivo 1 

Para dar cumplimiento al primer objetivo que consiste en Establecer las necesidades 

de los productores asistentes a la “Escuela de Fortalecimiento Productivo Pecuario”, de la 

Parroquia Changaimina del Cantón Gonzanamá, año 2023. Se elaboró una entrevista 

semiestructurada (Anexo 2), debido a que otorga al investigador la flexibilidad para explorar 

temas adicionales y realizar preguntas de seguimiento según las respuestas del entrevistado. 

Este tipo de entrevista permitió una interacción directa entre el entrevistador y el 

entrevistado, propiciando un diálogo más profundo y detallado.  Esta entrevista permitió 

determinar las necesidades de los productores pecuarios tomando en consideración la malla 

curricular de las EFPP (Tabla 1). Así mismo, las notas de campo permitieron registrar 

observaciones relevantes en la investigación.  

Objetivo 2 

Para dar cumplimiento al segundo objetivo, Determinar la satisfacción generada en 

los productores asistentes a la “Escuela de Fortalecimiento Productivo Pecuario”, de la 

Parroquia Changaimina del Cantón Gonzanamá, año 2023. Se aplicó de modelo propuesto 

por Méndez y Sumar (2019), mismo que propone el cálculo de la satisfacción mediante la 

siguiente fórmula: 

Percepción final-Expectativas iniciales=Satisfacción 
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Esta fórmula fue utilizada para calcular la satisfacción de forma general con respecto 

a la política pública.  

No obstante, debido a que la satisfacción incluye expectativas subjetivas, de forma 

complementaria se optó por un enfoque cualitativo, es decir, se recopilaron y analizaron las 

opiniones, creencias y percepciones individuales de los productores con respecto a la política 

pública en lugar de limitarse con una cuantificación numérica. Esto permitió proporcionar 

una comprensión más completa de la satisfacción en relación a la política pública entre los 

productores que asistieron a la Escuela de Fortalecimiento Productivo Pecuario. La escala 

cualitativa empleada fue: 

• Satisfecho. 

• Ni satisfecho ni insatisfecho. 

• Insatisfecho 

Y se consideraron las siguientes dimensiones:  

• Metodología de enseñanza empleada por los técnicos del Ministerio de 

Agricultura y Ganadería “Aprendo Haciendo”. 

• Kits e insumos ofrecidos al inicio del programa. 

Es necesario mencionar, que de manera complementaria se aplicó el Modelo Service 

Performance o mejor conocido por su acrónimo SERVPERF, debido a que la satisfacción 

se encuentra vinculada con la percepción de la calidad del servicio por parte de los 

beneficiarios. En el contexto de esta investigación, se adaptó este modelo para evaluar la 

satisfacción en el ámbito de la política pública. Para esto fue necesario adaptar las 

dimensiones del Modelo SERVPERF a los elementos clave de la Escuela de Fortalecimiento 

Productivo Pecuario. Así mismo, se desarrollaron ítems específicos que reflejaron las 

características y objetivos de la escuela. De igual manera, la Escala de Likert utilizada fue 

la propuesta por López (2023), (ver FIGURA 2). 

Debido a que la confiabilidad en el instrumento de recolección de datos es 

fundamental para cualquier investigación, se aplicó el Coeficiente Aalpha de Cronbach, 

debido a que es una herramienta que proporciona una medida de la validez del cuestionario 

utilizado. Quero (2010), propone que la esencia del Coeficiente de Cronbach es proporcionar 

una estimación de la fiabilidad interna del instrumento, pues al calcularse a partir de las 

correlaciones de los distintos ítems refleja en que medida estos miden la misma variable, es 
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decir, aseguran que los ítems midan de manera coherente la variable que se pretenda medir. 

Valores más altos del Coeficiente de Cronbach sugieren una mayor homogeneidad entre los 

ítems, lo que se traduce en una mayor confianza en la consistencia de los ítems. La fórmula 

aplicada fue la siguiente:  

α =
𝐾

𝐾 − 1
[1 −

∑𝑆𝑖
2

𝑆𝑡
2 ] 

Donde: 

• 𝐾= # de ítems/preguntas en el cuestionario. 

• ∑ 𝑆𝑖= Sumatoria de la varianza de cada ítem. 

• 𝑆𝑡= Varianza del instrumento. 

• 𝛼= Alpha de Cronbach. 

Al integrar el modelo SERVPERF en la evaluación de la percepción de la calidad de 

los talleres brindados por la EFPP en el marco de la política pública, se aplicaron las cinco 

dimensiones propuestas por este modelo. Este enfoque permitió no dolo evaluar la 

percepción general de la calidad del servicio, sino también identificar la dimensión con 

mayor relevancia para los productores. El cálculo se lo realizo con la fórmula ya establecida:  

𝑄𝑖 = ∑ 𝑊𝑗 − 𝑃𝑖𝑗)

𝑘

𝑗=𝑖

 

Donde: 

𝑄𝑖 = calidad percibida global del elemento i. 

𝑘 = número de atributos. 

𝑃𝑖𝑗 = percepción del resultado del estímulo i con respecto al atributo j. 

𝑊𝑗 = importancia del atributo j en la calidad percibida. 
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6.  Resultados 

En la revisión documental se observó que los temas abordados en los talleres de la 

Escuela de Fortalecimiento Productivo Pecuario están preestablecidos, es decir, se 

encuentran alineados con los objetivos de la política pública nacional. Esta rigidez sugiere 

la utilización del enfoque Top-Down en la implementación, es decir, las directrices se 

originan desde los niveles superiores del gobierno hacia los participantes en este caso los 

productores pecuarios. 

  La metodología establecida de los talleres está orientada cubrir aspectos específicos 

relacionados con el mejoramiento de las prácticas productivas. Si bien este enfoque 

garantiza la coherencia y alineación con los objetivos gubernamentales, surge la interrogante 

crucial sobre como esta planificación responde a las necesidades individuales y particulares 

de los productores que participaron de los talleres y como estos se adaptan para abordar las 

diversas necesidades presentes en este grupo heterogéneo.      

En este sentido, es necesario indicar que para la elaboración de los instrumentos de 

recolección de datos que permitieron obtener la información necesaria para dar cumpliendo 

a los objetivos de la presente investigación, se tomó en consideración el “Proyecto Nacional 

de Reconversión y Sostenibilidad Ganadera", debido a que este documento establece los 

lineamientos bases sobre los cuales se elabora la metodología (malla curricular) que se 

imparte en las Escuelas de Fortalecimiento Productivo Pecuario. 

6.1. Objetivo Específico 1: Establecer las necesidades de los productores asistentes a 

la “Escuela de Fortalecimiento Productivo Pecuario”, de la Parroquia 

Changaimina del Cantón Gonzanamá, año 2023. 

Para dar cumplimento a este primer objetivo específico 1, se elaboró una entrevista 

semiestructurada, está técnica de recolección de datos permitió explorar temas adicionales 

y realizar preguntas de seguimiento según las respuestas del entrevistado logrando así una 

mayor interacción.  Además, otorgo al entrevistado la libertad de expresar su criterio sin que 

se encuentre limitado por opciones ya fijadas.  

Para establecer las necesidades de los productores pecuarios de la Parroquia 

Changaimina que asistieron a los talleres se tomó en consideración la malla curricular de la 

EFPP, los temas de los talleres se muestran en la TABLA 1. Teniendo esto en cuenta a 

continuación se muestran las principales necesidades que motivaron a los productores 
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pecuarios de la Parroquia de Changaimina a asistir a los talleres brindados por técnicos del 

Ministerio de Agricultura y Ganadería en la EFPP 

Figura 6 

Necesidades (expectativas) de los productores antes de iniciar el programa 

 

Nota. La presente figura muestra las necesidades de los productores jerarquizando las que 

mayormente los motivaron para formar parte de la EFPP de la Parroquia Changaimina en 

el año 2023. 

Con base a la información mostrada en la FIGURA 6, se puede establecer que la 

principal necesidad que motivo a los productores a participar de los talleres fue el tema de 

Mejoramiento Genético, esta necesidad estuvo presente en el 100% de los productores, es 

decir, en los 25. Esto muestra la relevancia y la necesidad de mejorar la genética del ganado 

para lograr características deseables en la producción pecuaria. Las demás necesidades que 

superan el 70% es la de Nutrición Animal y Manejo de Pasturas, lo que indica la 

preocupación de los productores por entender y aplicar prácticas adecuadas de alimentación 

y optimización para garantizar la salud y rendimiento del ganado.   

Sin embargo, es evidente el desinterés de los productores en relación a la práctica 

ganadera de FEED LOT, misma que es un sistema de producción ganadera que aplica ciertos 

niveles de tecnología y manejo para optimizar la productividad y eficiencia. Gracias al 

instrumento de recolección de datos, se pudo identificar dos causas principales: la primera, 

los altos costos asociados con la implementación de estos sistemas de producción, y la 

11

18

1

21

25

17

4 4
2

0

5

10

15

20

25



 

47 

 

segunda, la resistencia mostrada por los productores para abandonar los métodos 

tradicionales de manejo de ganado. 

Las notas de campo permitieron identificar necesidades específicas de los 

productores que no se abordan en la malla curricular, pero son esenciales en el ámbito de la 

producción pecuaria. Las necesidades encontradas fueron la producción porcina, la cría de 

cobayas (cuyes) y la producción de aves de corral.  

En el mismo sentido, la entrevista semiestructurada permitió conocer lo que el 

productor esperaba lograr aprender mediante su participación en los talleres brindados en la 

EFPP. Obteniendo así una perspectiva sobre las necesidades específicas que los productores 

tenían. 

Tabla 2 

Necesidades específicas de los productores que participaron en la EFPP 

Necesidad General Necesidades Específicas 

Mejoramiento 

Genético. 

• Biotecnologías de la reproducción animal. 

• Identificación de razas y los tipos de 

explotación pecuarios. 

• Selección del material genético y 

reproductores. 

• Detección oportuna de celos. 

Nutrición Animal. • Introducción y conceptos básicos del sistema 

digestivo en rumiantes. 

• Bloques nutricionales. 

• Elaboración de sales minerales. 

Manejo de Pasturas. • Conceptos básicos e introducción en pasturas 

mejoradas. 

• Sistemas de pastoreo. 

• Métodos de conservación de forrajes. 

• Pastoreo rotacional y el uso de cerca eléctrica. 

• Manejo y renovación de pasturas. 
 

Nota. La presente tabla muestra las necesidades específicas de los productores que 

los motivaron a formar parte de la EFPP de la Parroquia Changaimina en el año 

2023.   

A través del análisis detallado, se pudo determinar que las necesidades específicas 

de los productores están ligadas a las motivaciones iniciales que los llevaron a participar de 

los talleres. Las notas de campo permitieron comprender de mejor manera esta relación y 

facilitaron identificar que la principal necesidad fue la inseminación artificial en el ganado, 

pues los productores esperaban aprender y aplicar técnicas necesarias para esta práctica. Así 
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mismo, se puedo observar la alta necesidad de mejor la calidad de los pastos, lo que sugiere 

que la demanda de conocimientos sobre el manejo de pasturas es coherente con la necesidad 

de mejorar la calidad de alimentación del ganado. Esta misma relación se observa en la 

necesidad de alimentar adecuadamente a los bovinos, lo que refleja la importancia otorgada 

a la nutrición animal. 

Por otro parte, se pudo identificar que los productores necesitaban de algunos kits e 

insumos agrícolas que son suministrados por el Ministerio de Agricultura y Ganadería y que 

estaban contemplados en El Proyecto Nacional de Reconversión y Sostenibilidad Ganadera, 

estos kits son esenciales para que los productores puedan mejorar su productividad. Entre 

estos se incluyen. 

• Kits de plantas. 

• kits de semillas de pastos. 

• Kits de inseminación.  

• Kits de implementos agrícolas. 

La presente figura muestra la frecuencia de los kits e insumos agrícolas requeridos 

por los productores pecuarios de la Parroquia Changaimina. 

Figura 7 

Kits e insumos agrícolas necesitados por los productores.   

 

Nota. Elaborado por el investigador, muestra los insumos deseados por los productores. 

Se puede observar claramente que los productores manifiestan una alta demanda 

hacia dos tipos de kits: el kit de inseminación artificial y el kit de semillas de pastos. Este 

resultado pone en manifiesto que entre las diversas categorías de kits el de mejoramiento 
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genético es identificado como la necesidad más urgente entre los productores pecuarios. Está 

marcada preferencia y requerimiento de estos kits denotan la importancia atribuida por los 

productores a las prácticas de inseminación y a la calidad de las semillas de pastos.  

6.2. Objetivo específico 2: Determinar la satisfacción generada en los productores 

asistentes a la “Escuela de Fortalecimiento Productivo Pecuario”, de la Parroquia 

Changaimina del Cantón Gonzanamá, año 2023. 

Posterior a la identificación de las necesidades que motivaron a los productores a 

participar de los talleres dictados en la EFPP y gracias a los instrumentos de recolección de 

datos que sé aplico, se procedió a dar cumplimiento al objetivo específico 2, es decir, 

determinar la satisfacción generada en los productores asistentes a los talleres dictados por 

la mencionada escuela.  

6.2.1. Satisfacción general de los productores con respecto a la política pública de la 

cual se desprende la Escuela de Fortalecimiento Productivo Pecuario 

El cálculo de la satisfacción se lo realizo de manera cuantitativa y cualitativa a los 

25 productores que concluyeron con el programa de capacitaciones. De manera cuantitativa 

a través de la fórmula propuesta por Méndez y Sumar (2019), que consiste en: Percepciones 

- Expectativas = Satisfacción. Para aplicar esta fórmula se consideró las necesidades 

iniciales que motivaron a los productores a formar parte de los talleres, así mismo, lo que 

esperaban aprender durante el transcurso de estos (Expectativas). Y, por otro lado, las 

opiniones de los productores después de haber experimentado y sido parte de los talleres 

(Percepciones). 

Tanto las percepciones y expectativas se recopilaron mediante una escala de 

valoración comprendida entre uno y diez, donde cada productor asignó valores según su 

criterio individual, (ver ANEXO 2). Posterior a recopilar las expectativas y percepciones 

individuales de los productores que participaron de la EFPP de la Parroquia Changaimina 

durante el año 2023, se llevó a cabo el cálculo general correspondiente. Este proceso 

consistió en sumar, por un lado, las expectativas de cada productor en relación con cada 

taller, y se hizo lo mismo con las percepciones. Este valor general por taller fue divido para 

el número de productores (25). Con los promedios obtenidos tanto de expectativas como de 

percepciones, se aplicó la fórmula para determinar el nivel de satisfacción de los productores 

con respecto a la política pública. 
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Tabla 3 

Grado de satisfacción de los productores 

Taller Nº de Productores Expectativas Percepciones Satisfacción 

Expectativas Promedio Percepciones Promedio Formula Satisfacción 

Sistemas 

silvopastoriles. 

25 203 8.12 214 8.56 P - E = S  0.44 

Manejo de Pasturas. 25 222 8.88 210 8.4 P - E = S -0.48 

FEED LOT 25 210 8.4 205 8.2 P - E = S -0.2 

Nutrición Animal. 25 231 9.24 228 9.12 P - E = S -0.12 

Mejoramiento 

Genético. 

25 232 9.28 214 8.56 P - E = S -0.72 

Sanidad Animal. 25 229 9.16 225 9 P - E = S -0.16 

Responsabilidad 

Ambiental. 

25 220 8.8 215 8.6 P - E = S -0.2 

Ganadería 

Regenerativa 

25 212 8.48 209 8.36 P - E = S -0.12 

    Total de 

Expectativas  

70.36 Total de 

Percepciones  

68.8 Total de Satisfacción  -1.56 

 

Nota. Elaborado a partir de datos recogidos por el autor. La tabla muestra de manera general el cálculo de la satisfacción generada en los 

productores que formaron parte de la Escuela de Fortalecimiento Productivo Pecuario de la Parroquia Changaimina, en el año 2023.   
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Como se puede observar en la TABLA 3, las expectativas más altas en los productores 

corresponden a los temas de Mejoramiento Genético, Nutrición Animal y Manejo de Pasturas. 

Enfocándose en el tema de Mejoramiento Genético, se destaca que los productores inicialmente 

tenían una expectativa del 9.28 debido a que dicha necesidad estuvo presente en todos los 

productores. Sin embargo, al finalizar el programa se observa una percepción del 8.56. La 

diferencia entre percepciones y expectativas da una insatisfacción de -0.72, lo que se traduce a que 

los productores no cumplieron completamente con sus expectativas y por lo tanto no se 

satisficieron sus necesidades. 

Se determinó que el promedio general de satisfacción de los productores que asistieron a 

la EFPP de la Parroquia Changaimina en el año 2023, fue de -1.56, lo que indica que las 

expectativas de los productores fueron en promedio más alto que las percepciones. Este resultado 

negativo indica una disconformidad entre lo que los productores esperaban obtener de la EFPP y 

lo que realmente experimentaron. 

Para el cálculo cualitativo la escala utilizada fue:  

• Satisfecho. 

• Ni satisfecho ni insatisfecho. 

• Insatisfecho 

Y se consideraron las siguientes dimensiones:  

• Metodología de enseñanza empleada por los técnicos del Ministerio de Agricultura 

y Ganadería “Aprendo Haciendo”, consiste en que los talleres se dividen en dos 

componentes, uno teórico que corresponde el 30% y uno componente practico que 

corresponde al 70%. 

• Kits e insumos ofrecidos al inicio del programa, los cuales son: kit de inseminación 

artificial, kit de pastos, kit de semillas ye insumos para la tecnificación. 
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Tabla 4  

Satisfacción cualitativa de los productores 

Dimensiones Calificación  Cometarios de los productores. 

Metodología de 

enseñanza 

“Aprendo 

Haciendo”. 

Insatisfecho Los contenidos están bien diseñados, sin 

embargo, los productores ya poseen 

conocimiento sobre el tema. Y en ocasiones 

los temas son generales y no se enfocan en 

profundizar temas más puntuales. 

La producción pecuaria al ser una práctica 

compleja, resulta necesario asignar más 

tiempo al componente práctico. 

Kits e insumos 

ofrecidos al inicio 

del programa. 

Insatisfecho  Los kits de semillas entregados no 

germinaron, y una posible causa es que 

estaban caducados. 

Los demás kits no fueron entregados al igual 

que los insumos para la tecnificación. 
 

Nota. Elaborado a partir de datos recogidos por el autor en función de los 

comentarios expresados por los productores. 

Este análisis cualitativo permitió identificar la insatisfacción de los productores con 

respecto a la metodología de enseñanza “Aprendo Haciendo”, pues manifestaron que en el 

componente teórico se abordaron temas que ya conocían y que el componente práctico resulto 

insuficiente a pesar de que representa el 70%. Los productores manifestaron la importancia de 

ampliar el componente práctico, destacando que la practica en terreno ayuda a reforzar lo 

aprendido y proporciona habilidades más aplicables en las actividades pecuarias diarias. 

Respecto a la entrega de kits e insumos ofrecidos al inicio del programa, se evidenció una 

clara insatisfacción por parte de los productores, pues indicaron que, aunque se entregó el kit de 

pastos, este no genero resultados efectivos. En lo referente al kit de inseminación artificial y otros 

insumos para la tecnificación de la producción no fueron entregados, a pesar de que su distribución 

estaba contemplada en la planificación del Proyecto Nacional de Reconversión y Sostenibilidad 

Ganadera. Estos resultados negativos evidencian la discrepancia entre lo planificado y lo 

ejecutado, evidenciando la necesidad de revisar el proceso de entrega de kits e insumos para 

asegurar la efectividad y la satisfacción de los productores.
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6.2.2. Percepción de la calidad del servicio de capacitaciones brindadas en la “Escuela 

de Fortalecimiento Productivo Pecuario” de la Parroquia Changaimina del 

Cantón Gonzanamá, año 2023.   

Dado que la satisfacción se encuentra relacionada con la percepción de la calidad, de 

manera complementaria se aplicó el Modelo SERVPERF, este enfoque se centra en la 

evaluación de la calidad del servicio en términos de atributos específicos; donde los 

beneficiarios evalúan su experiencia en función de la entrega real del servicio. Para este caso 

fue necesario la adaptación de las dimensiones que integran dicho modelo a los elementos 

clave de la EFPP. Así mismo, se desarrollaron 22 ítems específicos que reflejen las 

características y objetivos de la EFPP, (Ver ANEXO 3).  

• Dimensión I: Elementos Tangibles - Ítems del 1 al 4. 

• Dimensión II: Fiabilidad - Ítems del 5 al 8. 

• Dimensión III: Capacidad de Respuesta - Ítems del 9 al 13. 

• Dimensión IV: Seguridad - Ítems del 14 al 18. 

• Dimensión V: Empatía - Ítems del 19 al 22. 

La confiabilidad del instrumento de recolección de datos fue validada por el Alpha 

de Cronbach, pues esta medida asegura la confiabilidad y consistencia de los ítems utilizados 

para medir la misma variable.  

α =
𝐾

𝐾 − 1
[1 −

∑𝑆𝑖
2

𝑆𝑡
2 ]  

α =
22

22 − 1
[1 −

5.77

39.91
] 

α = 0.90 

Donde: 

• 𝐾= # de ítems/preguntas en el cuestionario 22 

• ∑ 𝑆𝑖= Sumatoria de la varianza de cada ítem 5.77 

• 𝑆𝑡= Varianza del instrumento 39.91 

• 𝛼= Alpha de Cronbach 0.90 

Al tener en cuenta que el Alpha de Cronbach oscila entre 0 y 1, donde valores más 

cercanos a 1 significan mayor consistencia entre los ítems del instrumento. El resultado 
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obtenido fue de 0.90 lo que sugiere que las preguntas del instrumento miden de manera 

coherente la variable que se pretende evaluar.  

Dado que la aplicación del modelo SERVPERF requiere la identificación del peso 

(W) o importancia de cada una de las dimensiones, se puso en consideración de los 

productores la asignación de la dimensión más relevante para lograr una mejor calidad en la 

prestación del servicio, se observó que la dimensión II que corresponde a Fiabilidad, fue la 

que recibió mayor importancia por parte de los productores. Esta preferencia se debe a que 

dicha dimensión está vinculada al cumplimiento de las promesas realizas al inicio del 

programa, específicamente en el contexto de los talleres impartidos en la Escuela de 

Fortalecimiento Productivo Pecuario. Teniendo esto en cuenta a continuación se muestran 

los resultados obtenidos tras la aplicación del mencionado modelo, que consiste en la 

multiplicación del promedio de cada dimensión por el peso (W) o importancia asignada por 

cada productor. 

La tabla 5 proporciona un resumen general del cálculo del Modelo SERVPERF, el 

cual aborda la percepción de la calidad en relación a los talleres recibidos por los 

productores. El cálculo consistió en obtener un promedio por dimensión y luego 

multiplicarlo por el peso asignado a cada dimensión por parte de los productores. El 

resultado obtenido fue de 4.45, el cual resulta de la sumatoria de cada una de las dimensiones 

evaluadas. Este valor indica un nivel alto de percepción de la calidad entre los productores 

Tabla 5 

Resultado de la valoración de la percepción de la calidad de los productores sobre los 

talleres recibidos 

Dimensiones   Promedio (P) Peso (W) P*W 

Elementos 

Tangibles 
 

4.30 0.20 0.86 

Fiabilidad 4.38 0.36 1.58 

Capacidad de 

Respuesta  
 

4.52 0.16 0.72 

Seguridad  4.50 0.12 0.54 

Empatía 4.71 0.16 0.75 

      4.45 
 

Nota.  Elaborado a partir de datos recogidos por el autor.   
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que formaron parte de la EFPP. Relacionando este valor con la escala propuesta por López 

(2023), (ver FIGURA 2). En términos de satisfacción, este puntaje se sitúa en el rango de 

“Satisfecho”, esto sugiere, que en promedio los productores expresaron niveles positivos de 

satisfacción con la calidad en relación con las diferentes dimensiones evaluadas. 

Aunque la puntuación general es positiva, es importante analizar los resultados por 

dimensión para identificar áreas que necesiten ser fortalecidas, como es el caso de la 

dimensión de fiabilidad. Gracias a los comentarios cualitativos expresados por los 

productores se puede establecer que este bajo resultado se debe a que la Escuela de 

Fortalecimiento Productivo Pecuario no cumplió con las promesas y compromisos 

realizados al inicio del programa como la dotación de kits para la ejecución de actividades 

como la inseminación artificial, el mejoramiento de pastos y forrajes, la dotación de 

suplementos nutricionales y entrega de insumos y equipos de tecnificación insumos y 

equipos para tecnificación. 

7. Discusión 

El Proyecto Nacional de Reconversión y Sostenibilidad Ganadera del cual se 

desprenden las Escuelas de Fortalecimiento Productivo Pecuario; establece los lineamientos 

y temáticas impartidas en los talleres, esto previo al análisis de la realidad y necesidad 

territorial. Así mismo, dentro de su planificación propone contribuir a mejorar la producción 

a través de la ejecución de actividades específicas como “inseminación artificial de acuerdo 

a los requerimientos establecidos por inspecciones de campo, mejoramiento de pastos y 

forrajes, dotación de suplementos nutricionales, y entrega de insumos y equipos para 

tecnificación, destinadas a satisfacer necesidades reales en el territorio.” (Ministerio de 

Agricultura y Ganadería, 2021, p. 22). 

7.1. Objetivo Específico 1: Establecer las necesidades de los productores asistentes a 

la “Escuela de Fortalecimiento Productivo Pecuario”, de la Parroquia 

Changaimina del Cantón Gonzanamá, año 2023. 

El propósito de este objetivo fue establecer las necesidades y requerimientos de los 

productores que participaron en los talleres dictados en la EFPP. Para abordarlo, se llevó a 

cabo entrevistas semiestructuradas permitiendo una recopilación de datos que reflejaron 

necesidades tangibles al igual que percepciones de los productores participantes. Los 

resultados obtenidos revelaron una serie de necesidades cruciales entre los productores, 
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destacando aspectos como: el mejoramiento genético, la nutrición animal y el manejo de 

pasturaras para mejorar la producción pecuaria. 

Comparando estos resultados con la literatura existente en materia de políticas 

públicas, Demarchi y Sánchez (2022) plantean que el Estado es quien decide e implementa 

políticas con el propósito de garantizar el goce efectivo de los derechos de los habitantes, 

partiendo desde la erradicación de sus necesidades y apoyándose de la ciencia para proponer 

soluciones acordes a las problemáticas. En el mismo sentido, Graglia (2004) propone que 

las políticas públicas son iniciativas y acciones que el Estado planifica y ejecuta mediante 

un gobierno o una administración con el objetivo de abordar necesidades presentes en la 

sociedad. Teniendo esto en cuenta, se puede establecer que el Estado despliega estrategias 

y ajusta sus políticas con el propósito de eliminar necesidades presentes en la sociedad o 

proponer soluciones a problemáticas identificadas. 

Además, se pudo determinar que las necesidades de los productores de la Parroquia 

Changaimina se alinean de manera coherente a la problemática nacional, es decir, las 

actividades estratégicas de intervención establecidas dentro del Proyecto Nacional de 

Reconversión y Sostenibilidad Ganadera y formuladas desde la problemática nacional 

atienden a las necesidades identificadas en los productores de la Parroquia Changaimina del 

Cantón Gonzanamá. Esto permite apreciar la utilización del enfoque top down en el diseño 

de la política pública, pues como manifiesta Montecinos (2021) esta planificación se realiza 

de arriba hacia abajo, denotando una marcada influencia de las instituciones nacionales en 

la formulación y diseño de la política pública. Sin embargo, es necesario destacar que este 

enfoque no considera el ámbito territorial, lo que implica una falta de intervención local y 

participación ciudadana en el diseño e implementación de estas políticas. 

Los instrumentos de recolección de información permitieron identificar nuevas 

necesidades de los productores en sistemas productivos complementarios como: la crianza 

de porcinos, cobayas y aves de corral.  Estos hallazgos sugieren un cambio en el enfoque 

utilizado en el diseño de la política pública, pues al existir una rigidez en los contenidos de 

los talleres dados en la EFPP se evidencia la necesidad de utilizar el enfoque botoom-up o 

de abajo hacia arriba pues como manifiesta Roth Deubel (2014), cuando más cercanos 

estamos del origen del problema, existirá una mayor capacidad para influir en el. Así mismo, 

resolver el problema no depende del control jerárquico, sino de incrementar la libertad de 

acción para abordar el problema de forma directa. 
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7.2. Objetivo específico 2: Determinar la satisfacción generada en los productores 

asistentes a la “Escuela de Fortalecimiento Productivo Pecuario”, de la Parroquia 

Changaimina del Cantón Gonzanamá, año 2023. 

7.2.1. Satisfacción general de los productores con respecto a la política pública de la 

cual se desprende la Escuela de Fortalecimiento Productivo Pecuario 

Establecidas las necesidades de los productores pecuarios de la Parroquia 

Changaimina del Cantón Gonzanamá se determinó la satisfacción generada con respecto a 

la política pública. En lo concerniente a la evaluación de políticas públicas a nivel de 

satisfacción Roth (2014), establece que este tipo de evaluación consiste en “dejar de lado los 

objetivos del programa en consideración para responder a la pregunta: ¿los efectos del 

programa han satisfecho las necesidades fundamentales?” (p. 246). Este enfoque implica un 

cambio de perspectiva, ya que se aleja de los criterios establecidos en el programa y se centra 

en la experiencia y percepción de aquellos a quienes se destina la política pública.  

Dicho de otra manera, la evaluación a nivel de satisfacción busca indicar cómo los 

resultados y efectos de la política pública se traducen en la satisfacción de las necesidades 

de la población beneficiaria. Además, al dejar de lado los objetivos específicos del programa, 

establecidos en el Proyecto Nacional de Reconversión y Sostenibilidad Ganadera, se busca 

capturar la eficiencia desde la perspectiva de los beneficiarios, permitiendo una apreciación 

más centrada en la realidad de los resultados obtenidos. Sin embargo, ¿Hasta qué punto esta 

política pública eliminó las necesidades de los productores?  

Siguiendo la perspectiva de Carrillo y Tamayo (2008) la satisfacción o insatisfacción 

puede deberse al menos a tres razones diferentes, una de estas tiene que ver con los outcomes 

o el impacto de las políticas. Esto implica evaluar, desde la perspectiva del ciudadano, en 

qué medida la política pública contribuye a resolver o mitigar los problemas públicos. En 

este contexto, y teniendo en cuenta que esta investigación no trata de discutir las acciones 

de la política pública, sino de analizar en qué medida, y según la percepción de los 

productores, cómo la política pública contribuyó a satisfacer sus necesidades, la 

investigación evidencio que la política pública no solucionó las necesidades de los 

productores pues de forma cuantitativa se obtuvo un valor general de -1.56 indicando una 

insatisfacción con respecto a la misma. 

De forma cualitativa, al considerar las dimensiones de la metodología de enseñanza 

implementada en la EFPP y la entrega de kit, los productores expresaron insatisfacción. En 
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cuanto a la metodología “Aprendo haciendo”, la cual se basa en la experiencia para asimilar 

conceptos mediante la acción. Gamboa y García (2012) destacan que sus componentes 

fundamentales son la acción, el método y la teoría.  

En lo concerniente a la acción, los productores manifestaron que este componente 

fue insuficiente pues la práctica de lo aprendido fue escasa. En lo referente al método, el 

técnico que brindaba los talleres impartió los talleres de forma clara y adaptándose a las 

necesidades específicas del territorio y de los productores. Y finalmente la teoría, los 

contenidos de las temáticas fueron generales y no profundizaron los temas de interés de los 

productores. Estos elementos se constituyeron como pilares fundamentales para esta 

investigación pues permitieron comprender a fondo la percepción de los productores con 

respecto a la práctica de enseñanza, se pudo establecer falencias en dicha metodología pues 

el componente práctico y los contenidos resultaron insuficiente con respecto a lo que 

esperaban los productores. 

La insatisfacción persiste con la entre de kits, considerando que el Proyecto Nacional 

de Reconversión y Sostenibilidad Ganadera contempla la entrega de kits que incluyen 

elementos como equipos de inseminación, pastos mejorados, variedades de plantas e 

implementos agrícolas. Los productores expresaron un marcado descontento debido a que 

los responsables de la ejecución de esta política pública no cumplieron con la entrega de 

dichos insumos causando inconformidad dentro de los productores.  

Subirats et al (2008), al abordar la eficiencia en la asignación de recursos sostienen 

que “El criterio eficiencia en la asignación de recursos se refiere a la relación entre los 

recursos invertidos en una política pública y los efectos obtenidos” (p. 219). En otras 

palabras, sugieren que una política pública eficiente es aquella que logra maximizar la 

satisfacción mediante una utilización óptima de los recursos disponibles. No obstante, al 

obtener resumidamente una insatisfacción (ver TABLA 4), refleja un déficit en la asignación 

de recursos. En definitiva, la falta de cumplimiento en la entrega de kits e insumos para 

tecnificar la producción se refleja como insatisfacción, esto no solamente indica una falta en 

la eficiencia de la política pública, sino que también se traduce como un déficit en la 

implementación de la política pública. 
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7.2.2. Percepción de la calidad del servicio de capacitaciones brindadas en la Escuela 

de Fortalecimiento Productivo Pecuario de la Parroquia Changaimina del 

Cantón Gonzanamá, año 2023.   

Dado que la percepción de la calidad se relaciona con la satisfacción, para esta 

investigación se aplicó de forma complementaria el modelo SERVPERF, ya que es utilizado 

para evaluar la calidad del servicio desde la perspectiva del beneficiario. Camisón et al 

(2006) citando a Cronin y Taylor (1992) establecen que este modelo fue diseñado para medir 

la calidad percibida basada únicamente en las percepciones del beneficiario sobre el servicio 

recibido.  

Duque (2005) menciona que este modelo busca superar las restricciones asociadas 

con el uso de las expectativas para medir la calidad percibida, ya que no especifica el nivel 

de expectativas que deben emplearse (p.74). En otras palabras, en lugar de centrarse en 

expectativas particulares (desempeño, experiencias, etc.) evalúa directamente la percepción 

del rendimiento real del servicio. Dado que este modelo se centra en la calidad tal como es 

percibida por los beneficiarios evalúa directamente la satisfacción y la percepción del mismo 

sobre diversos aspectos de los talleres, incluyendo dimensiones como la fiabilidad, la 

capacidad de respuesta, la empatía y otros elementos tangibles.  

Considerando estos aspectos, se pudo determinar una percepción de la calidad de 

4.45. Este resultado indica que los productores están satisfechos con la calidad de los talleres 

proporcionados. Aunque esta cifra podría parecer contradictoria con el primer cálculo es 

importante destacar que ambos abordan conceptos distintos. Es primordial diferenciar entre 

la satisfacción generada por la política pública. 

Objetivo General: Evaluar a nivel de satisfacción la “Escuela de 

Fortalecimiento Productivo Pecuario”, de la Parroquia Changaimina del Cantón 

Gonzanamá, año 2023. 

La presente investigación abordó la evaluación de políticas públicas a nivel de 

satisfacción, pues el objetivo general consistió en Evaluar a nivel de satisfacción la “Escuela 

de Fortalecimiento Productivo Pecuario”, de la Parroquia Changaimina del Cantón 

Gonzanamá, año 2023. Misma que se desprende del Proyecto Nacional de Reconversión y 

Sostenibilidad Ganadera. Este objetivo general se desglosó en dos específicos. El primero, 

identifico las necesidades de los productores que participaron en la EFPP, recogiendo sus 

requerimientos y expectativas en relación con los talleres y actividades propuestas. 
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El segundo, determinó la satisfacción generada en los productores, evaluando en que 

medida las acciones implementadas por la EFPP lograron cumplir con sus expectativas y 

necesidades, este análisis no solo se enfocó en el cumplimiento de los objetivos establecidos, 

sino que se basó en la percepción de los productores en relación con las necesidades que 

buscaban satisfacer mediante su participación en la escuela. El cumplimiento de estos 

objetivos específicos permitió la realización del objetivo general de evaluar a nivel de 

satisfacción la EFPP, ofreciendo una visión completa y detallada de los productores en este 

contexto.  
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8. Conclusiones 

Se concluye que:  

Las necesidades de los productores de la Parroquia Changaimina del cantón 

Gonzanamá se alinean de manera coherente a la problemática nacional, es decir, las 

actividades estratégicas de intervención establecidas dentro del Proyecto Nacional de 

Reconversión y Sostenibilidad Ganadera y formuladas desde la problemática nacional 

atienden las necesidades identificadas en los productores de la Parroquia Changaimina, las 

cuales son el mejoramiento genético, la nutrición animal y el manejo de pasturas. Sin 

embargo, se identificaron otras necesidades productivas complementarias como es la crianza 

de porcinos, cobayas y aves de corral, mismas que no son atendidas por la política pública. 

Esto denota la falta de intervención local y participación ciudadana en el diseño e 

implementación de las políticas públicas. 

De forma cuantitativa, el grado de satisfacción general de los productores pecuarios 

de la Parroquia Changaimina del Cantón Gonzanamá revela un marcado déficit, con -1.56. 

Este resultado indica que la política pública no ha tenido el efecto esperado y ni ha alcanzado 

satisfacer las necesidades de los productores. Es evidente la importancia de un ajuste de las 

estrategias, poniendo énfasis en comprender y abordar de manera más efectiva las 

necesidades reales de los productores. 

De forma cualitativa, la metodología de enseñanza implementada por la EFPP revela una 

insatisfacción generalizada entre los productores, quienes expresaron deficiencias en la 

metodología Aprendo Haciendo. Aunque esta metodología destaca la importancia de la 

acción, el método y la teoría, los resultados indican que el componente práctico y los 

contenidos resultaron insuficientes al no cumplir con las expectativas de los productores. En 

el mismo sentido, la falta de cumplimiento en la entrega de kits no solo señala la carencia 

de eficiencia de la política pública, sino que se traduce directamente en la insatisfacción de 

los productores. Este resultado invita a pensar en una correlación entre asignación de 

recursos y la satisfacción.  

La evaluación de la calidad de los talleres ofrecidos en la EFPP revela una percepción 

positiva por parte de los productores, con una puntuación de 4.45. Este resultado indica una 

satisfacción general con la calidad de los servicios proporcionados durante la 

implementación de la política pública. Aunque esta cifra pueda parecer contradictoria con 

el primer cálculo que evaluó la satisfacción global, es necesario destacar la distinción entre 
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ambos conceptos, por un lado, la satisfacción generada por la política pública y por el otro, 

la percepción con respecto a los servicios derivados de la implementación de la política 

pública. 

9. Recomendaciones   

Considerando los hallazgos generados de la investigación, se recomienda cambiar el 

enfoque utilizado en el diseño de la política pública, pues al identificar nuevas necesidades 

en los productores es evidente la importancia de fortalecer la intervención local y la 

participación ciudadana en el diseño e implementación de la política pública, es decir, 

utilizar un enfoque bottom up o de abajo hacia arriba, involucrando a los productores en la 

identificación de problemas, formulación de soluciones y la toma de decisiones. Logrando 

así un intercambio directo entre los responsables de la política pública y los beneficiarios.  

Para reducir el grado de insatisfacción en los productores se sugiere realizar una 

revisión detallada de las estrategias actuales, incorporando un enfoque participativo que 

involucre a los productores en la identificación de sus necesidades. Esto permitirá adaptar 

las políticas públicas de manera efectiva tomando en cuenta condiciones locales y mejorando 

la conexión entre estrategias implementadas y las necesidades reales. 

Así mismo, es necesario optimizar la metodología de enseñanza Aprendo Haciendo 

a través de reuniones de retroalimentación con los productores, ya que la revisión y ajuste 

de los componentes prácticos y contenidos son esenciales para abordar las deficiencias 

identificadas y mejorar el aprendizaje. A la par, es crucial garantizar la entrega oportuna de 

kits e insumos, estableciendo mecanismos eficaces que permitan superar la insatisfacción 

causada por la falta de cumplimiento con lo establecido. 
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11. Anexos 

Anexo 1. Información del proyecto nacional de reconversión y sostenibilidad 

ganadera, Dirección Distrital de Loja. 
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Anexo 2.  Entrevista. 
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Anexo 3. Encuesta. 
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Anexo 4. Cálculo del Alpha de Cronbach  
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Anexo 5. Evidencias fotografías de la recolección de información 
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